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Bogotá D.C., 16 de junio de 2023 
 
Ref.: Garantía mobiliaria– Auto cúmplase secretaría  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00254-00 
 
SECRETARÍA, dé cumplimiento de forma inmediata a lo ordenado 
en el numeral 2º del auto adiado 31 de mayo de 2023 (PDF 016).  
 
CÚMPLASE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d61ad6586089159e6c8eeed9a06a78a0fc9df832dccecd970fd8ead256eca7a

Documento generado en 16/06/2023 04:16:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


